
ARTICULQ 1”: Modificase el artículo 375 bis. del COdigo Civil, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 376 BIS: Los padres, tutores o curadores de Ios menores e 
incapaces o quienes tengan a su cuidado personas mayores de edad 
enfermas o imposibilitadas deberán permitir las visitas de los parientes que 
conforme a las disposiciones del presente capitulo, se deban 
recíprocamente alimentos o de quienes puedan invocar un interCs legitimo 
basado en el interés familiar. Si se dedujere oposicih fundada en posibles 
perjuicios a la salud moral o física de los interesados el juez resolverá en 
tramite sumario lo que corresponda, estableciendo en su caso el rhgimen de 
visitas más convenientes de acuerdo a las circunstancias del caso. 

ARTICULO 2”: De forma. 


